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Con fecha 11 de agosto de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-016970: 

Dirijo este escrito al Ministerio de la Presidencia porque tiene la competencia 

sobre el portal de transparencia aunque en realidad va destinada a toda la 

AGE. 

Desde la última actualización de la RPT por parte de Ministerios y organismos 

de la A.G.E ya no aparece la columna con el dato de si un puesto está vacante, 

ocupado o reservado como aparecía en anteriores versiones de la RPT. 

Creo que esto debería ser un dato público al que poder acceder por parte de 

los ciudadanos para saber el estado real de un puesto de trabajo. Es extraño 

que antes si que estaba y de repente en todas las actualizaciones ya no 

aparezca. 

 
La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales dio traslado de la solicitud a la Unidad de Información y 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que remitió la misma a la 

Dirección General de Gobernanza Pública el día 31 de Agosto, fecha a partir de la cual 

empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, para su resolución. 

Con independencia de lo previsto en artículo 10 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la actualidad la 
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competencia para la gestión del Portal de Transparencia corresponde a esta Dirección 

General de Gobernanza Pública.  

El Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, suprime la Oficina para la 

Ejecución de la Reforma de la Administración (OPERA) pasando a desarrollar las 

competencias relativas al Portal de la Transparencia del Gobierno de España la 

Secretaría de Estado de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública, asignación refrendada por el Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, que 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud deducida por  

 en los términos siguientes: 

El hecho de no haber sido aprobados todavía todos los Reales Decretos por los que 

se desarrolla la estructura orgánica básica de los distintos Departamentos Ministeriales 

ha hecho aconsejable la no inclusión en las Relaciones de Puestos de Trabajo (en 

adelante RPT) de información referente a la ocupación de cada puesto, en cuanto que 

no está clara su adscripción a uno u otro Departamento. No obstante, una vez 

aprobadas las nuevas estructuras orgánicas básicas y actualizadas las RPT de los 

Departamentos Ministeriales, proceso que se espera haber finalizado en los próximos 

meses, se prevé que la información que se incorpore al Portal de la Transparencia, 

(antes de finalizar este año 2017) incluya el estado de cada puesto, “vacante” u 

“ocupado”, según corresponda. 

No obstante lo anterior, en el caso de que usted precise alguna información puntual 

sobre la RPT de un organismo concreto o de un ámbito territorial definido se le 

concedería a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 
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Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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